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1. EL RETO PRESIDENCIALISTA  
AL PLURALISMO POLÍTICO MEXICANO

Soledad Loaeza*

Desde la presidencia de la República, Andrés Manuel López Obrador se 
ha propuesto transformar el régimen político, beneficiándose del contexto 
general de la crisis de la democracia. En este proceso se llevaría a cabo la 
construcción de un hiperpresidencialismo de nuevo cuño, el cual difiere 
de la fórmula mexicana tradicional por el énfasis en la personalización 
del poder y el notable desinterés en construir instituciones —que eran una 
obsesión del régimen autoritario y que sostenían dos pilares: el Estado in-
tervencionista y un partido hegemónico—. De ser así, el país pasaría de un 
régimen autoritario de origen revolucionario a un autoritarismo de carác-
ter intensamente personal, después de un breve tránsito por un régimen 
dominado por los partidos políticos. Si este proyecto se materializa, aca-
rrearía la derrota del pluralismo político que se abrió paso gracias a dos 
factores que en su momento fueron considerados un triunfo de la demo-
cracia: el incremento de restricciones al poder presidencial y la reducción 
del intervencionismo estatal.

La presidencia de Andrés Manuel López Obrador es un importante par-
teaguas en el proceso democratizador de México; es también un ejemplo de 
los estímulos y las contradicciones que cobran forma en procesos de cambio 
político que se resuelven en una fórmula antidemocrática, aun cuando la 
democracia haya sido el punto de partida. Al inicio de su gobierno la expec-
tativa era que profundizara el cambio democrático; sin embargo, tan pronto 
como llegó al poder puso en marcha una política general de centralización 
que ha sido un retroceso en relación con los cambios ocurridos en el ámbito 
político en las últimas tres décadas. Además, ha dedicado mucho tiempo y 

* Profesora emérita del Centro de Estudios Internacionales (cei) de El Colegio de México.
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20 | I. Contexto

recursos públicos a cuestionar el desempeño de los gobiernos que se forma-
ron en el contexto democrático de finales del siglo xx y principios del xxi, 
y, aunque no establece una relación explícita entre esos gobiernos y el cam-
bio político (el pluripartidismo, el fortalecimiento del Poder Legislativo, la 
autonomía del Poder Judicial), sus críticas y sus políticas sugieren la aso-
ciación de la democracia y la corrupción —cuya prometida erradicación le 
ganó la elección y es el tema dominante de su gobierno—, por consiguiente, 
han minado el prestigio de la democracia pluralista.

Andrés Manuel López Obrador, quien llegó al poder conforme a las re-
glas de la democracia liberal, desde la presidencia ha lanzado una poderosa 
ofensiva contra las mismas instituciones que aseguraron su triunfo en las 
urnas. Como se dijo antes, su intención más o menos reconocida es cons-
truir un hiperpresidencialismo reminiscente del régimen autoritario. En 
esa línea se inscribe la hostilidad que ha manifestado hacia instituciones 
autónomas que empezaron a construirse en la década de 1990, desde las 
formales como el Instituto Nacional Electoral (ine), hasta las más abstrac-
tas e intangibles como la libertad de expresión y la transparencia.

En este capítulo sostengo la hipótesis de que el proyecto político de 
Andrés Manuel López Obrador tiene por objetivo fundamental desman-
telar el pluripartidismo y construir un régimen hiperpresidencialista en 
el que la persona del líder sea el eje central de un sistema político de baja 
institucionalización. Para desarrollar esta hipótesis primero reconstruyo 
el contexto general en que se inscribe el proyecto lopezobradorista; luego, 
examino el gobierno de partidos que se instaló en México después de 1997, 
en parte a consecuencia de la debilidad de la presidencia de la República 
y del intervencionismo estatal, resultado de las reformas neoliberales; y, 
por último, presento los rasgos principales de la presidencia plebiscitaria 
que ofrece López Obrador.

El impacto de las reformas  
neoliberales sobre el presidencialismo

México ilustra la experiencia que apunta Jason Hickel, citado en la intro-
ducción: es un país pobre donde las reformas del neoliberalismo indujeron 
la democratización, cuya estabilización se vio malograda por los efectos 
sociales de la transformación económica. 

En términos generales, se atribuye a las reformas neoliberales de 
la economía el descrédito de la democracia. Sin embargo, en el último 
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El reto presidencialista al pluralismo político mexicano | 21

tercio del siglo xx no fueron éstas el único catalizador de ese deterioro. 
Habría que recordar que la globalización y la democratización transcu-
rrieron casi simultáneamente; por consiguiente, parece más apropiado 
atribuir los problemas y las debilidades de los gobiernos democráticos 
(por ejemplo, la concentración de la riqueza y del privilegio, y la desi-
gualdad) a la combinación de los efectos de cada uno de estos tres pro-
cesos —reformas neoliberales, democratización y globalización— antes 
que a uno solo de ellos. 

La contracción de las funciones económicas del Estado que impulsa-
ron las reformas del neoliberalismo y el estrecho concepto de soberanía 
nacional que impuso la globalización impactaron el empleo, el consumo y, 
en general, las condiciones de vida de la mayoría de la población. 

El papel que desempeñaba el partido hegemónico en el régimen au-
toritario que gobernó México durante más de medio siglo sugería que su 
desaparición era una condición necesaria para que se iniciara el cambio 
político, dadas las funciones de control de la representación y de la par-
ticipación que le eran propias. Sin embargo, la transformación del presi-
dencialismo mexicano precedió por muchos años a la derrota del Partido 
Revolucionario Institucional (pri) y a la alternancia. En la pérdida de 
poder de la presidencia intervinieron procesos como la descentralización, 
reformas cuya intención era limitar el intervencionismo económico y mo-
dificaciones sustantivas al modelo político. Todos estos cambios fueron 
obra de tres gobiernos del pri: Miguel de la Madrid (1982-1988), Carlos 
Salinas (1988-1994) y Ernesto Zedillo (1994-2000). 

El origen del cambio en el poder de la presidencia de la República 
se remonta a la expropiación de la banca que decretó el presidente José 
López Portillo (1976-1982) en septiembre de 1982,1 la cual provocó una 
crisis severa en las relaciones entre el presidente y los empresarios. El re-
chazo a la expropiación galvanizó la protesta antiautoritaria de las clases 
medias, que la vieron como una estatización que ponía al país en la vía del 
socialismo, y desencadenó las primeras protestas contra el autoritarismo, 
pero fue una medida sobre todo muy divisiva, a partir de la cual reapare-
ció una vieja fractura política que es el punto de definición de dos campos 
antagónicos: estatistas y antiestatistas. La fractura contribuyó a definir el 
perfil de las fuerzas políticas que empezaron a organizarse y las reformas 
liberales de las décadas de 1980 y 1990 profundizaron la división. La retó-

1 Véase Soledad Loaeza. Las consecuencias políticas de la expropiación bancaria (México: El 
Colegio de México, 2008).
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22 | I. Contexto

rica del presidente López Obrador enfatizaba este conflicto y fomentó la 
confrontación entre estas supuestas alternativas.

El objetivo de las reformas que aplicó el sucesor de López Portillo, 
Miguel de la Madrid, era introducir orden en una economía que parecía 
sumida en el caos por el gasto público excesivo en que había incurrido su 
antecesor y por las decisiones erráticas que adoptó en las últimas sema-
nas de su gobierno. Las políticas neoliberales empezaron a aplicarse con 
timidez, por recomendación de las agencias internacionales que en 1983 
condicionaron la ayuda para resolver una gravísima crisis de deuda a la 
aplicación de un riguroso programa de estabilización. 

Fue entonces cuando empezó a hablarse de reforma del Estado, uno de 
cuyos capítulos más importantes era la liberalización comercial. El ingre-
so de México al gatt (General Agreetment on Tariffs and Trade/Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduanales y Comercio) en 1985 y la venta de la 
casi totalidad de empresas públicas fueron los primeros pasos hacia el fin 
del papel del Estado como agente promotor del crecimiento económico. 
Los gobiernos posteriores mantuvieron esa política de contracción del in-
tervencionismo estatal con el argumento de que un Estado más pequeño 
era más fuerte. Introdujeron medidas de emergencia que se volvieron po-
líticas de largo plazo —por ejemplo, recortes al gasto público— y al hacerlo 
despojaron al Estado de los instrumentos que requería para cumplir con 
las funciones de agente económico que hasta entonces había ejercido. Tu-
vieron las mismas consecuencias las reformas de la administración públi-
ca: la descentralización, la apertura comercial y financiera, la creación de 
entes autónomos y el ascenso de los partidos contribuyeron a disminuir el 
peso del Estado en la actividad económica y en el sistema político.

La política de descentralización que impulsaron los reformadores de 
la década de 1990 también puso un límite real al presidente, porque la 
redistribución entre los gobernadores de responsabilidades y de compe-
tencias, sobre todo de recursos públicos, hizo valer la soberanía estatal. La 
reforma política liberó a los estados del control del centro y los equilibrios 
locales ganaron preminencia sobre los equilibrios nacionales. No obstan-
te, esta novedosa autonomía no promovió gobiernos locales democráticos, 
sino que propició la reproducción en el nivel local del autoritarismo del 
antiguo régimen. El manejo autónomo de amplios recursos se prestó a 
grandes actos de corrupción de los gobernadores.2

2 Alberto J. Olvera. “México 2018: elección plebiscitaria, crisis neoliberal y proyecto popu-
lista”. En Caetano, Gerardo y Mayorga, Fernando, coords. Giros políticos y desafíos democráticos 
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Las políticas del neoliberalismo económico debilitaron a la institución 
presidencial, le restaron recursos jurídicos y cegaron fuentes de recursos 
públicos para transferir al sector privado de la economía y al mercado la 
responsabilidad de la promoción del crecimiento. Gradualmente, la presi-
dencia perdió relevancia en el proceso de diseño e implementación de la 
política económica que ahora estaba en manos del mercado o sujeta a dis-
posiciones de algún acuerdo internacional. Este cambio tuvo importantes 
consecuencias políticas,3 entre ellas, por ejemplo, el Estado perdió materia 
para relacionarse con los empresarios.

La regulación de los actores económicos, y en algunos casos políti-
cos, pasó a entidades autónomas que garantizaban neutralidad política. 
De este modo se desarrolló una red de entidades que limitaron al Poder 
Ejecutivo, así como organismos destinados a proteger los derechos de los 
ciudadanos, por ejemplo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(cndh) o el Instituto Nacional Electoral (ine). Hoy en día, la continui-
dad de estos organismos está en cuestión, dado que el presidente López 
Obrador ha marginado a la gran mayoría de las comisiones a las que con-
sidera producto de la “hipocresía conservadora”. 

Después de su primer año de gobierno, el presidente escribió que el 
conservadurismo era el “padre de lo que se autodenomina la ‘sociedad ci-
vil’” —añadió que— “sus representantes se dedicaron a promover la crea-
ción de instituciones burocráticas, supuestamente independientes, para 
combatir la llamada ‘opacidad’ y el saqueo. Así surgieron el Instituto Na-
cional de Transparencia y la Fiscalía Anticorrupción, entre otros organis-
mos pantallas o paleros; un fraude cínico, una farsa costosísima”.4 Esta 
descalificación se ha traducido en la desaparición de muchas de estas 
agencias, que perdieron presupuesto, o que han visto reducidas sus fun-
ciones hasta verse sumidas en la irrelevancia.

La internacionalización era un aspecto central del nuevo modelo eco-
nómico, en el caso de México, eso significó el desmantelamiento del apa-
rato proteccionista que había sido el corazón del modelo de sustitución de 
importaciones y que había impulsado a los empresarios mexicanos desde 

en América Latina. Enfoques de casos nacionales y perspectivas de análisis (Buenos Aires: Clacso, 
2020): 115-142.

3 Véase Soledad Loaeza. “La metamorfosis del Estado: del jacobinismo centralizador a la 
fragmentación democrática”. En Loaeza, Soledad y Prud’homme, Jean-François. Los grandes 
problemas de México. Instituciones y procesos políticos, tomo xiv (México: El Colegio de México, 
2010): 23-70.

4 Andrés Manuel López Obrador. Hacia una economía moral (México: Planeta, 2019): 76. 
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la década de 1940. La apertura de la economía fue abrupta y amplia, y mu-
chos empresarios medianos sucumbieron a la competencia del exterior, 
a la que no estaban acostumbrados. El flujo de inversión extranjera y el 
incremento de las exportaciones promovió a los empresarios vinculados 
al sector externo a una posición de influencia en el proceso de toma de 
decisiones que, en cambio, perdieron los no exportadores. Este desarrollo 
también redujo el margen de decisión autónoma del Estado, su capacidad 
para movilizar y redistribuir los recursos económicos de la sociedad y su 
influencia sobre la orientación general de la economía. 

En estas condiciones el Estado mexicano no era suficientemente fuer-
te para imponer una perspectiva nacional que trascendiera los intereses 
locales, o para promover políticas solidarias, como introducir una refor-
ma fiscal que incrementara la tasa marginal del Impuesto Sobre la Renta 
(isr). El régimen existente de distribución es desigual y no redistributivo, 
tiende a favorecer a quienes más tienen, en un contexto en que la econo-
mía ha registrado en treinta años que ha crecido a una tasa media anual 
de dos por ciento.5

Según Gerardo Esquivel, en México el problema ancestral de la desi-
gualdad se agravó en los primeros años del nuevo siglo. En 2015, el 1% más 
rico de la población recibía 21% del ingreso total de la nación, y el 10% 
más rico concentraba 64% de toda la riqueza del país.6 Diferencias de esa 
magnitud crearon brechas muy amplias entre las clases sociales, entonces 
se planteó el problema de la representación política de los mexicanos más 
desfavorecidos, que contribuye a cuestionar las ventajas de una democra-
cia electoral que no detiene esa tendencia ni la modifica. Si el cambio po-
lítico fue incluyente, el cambio económico fue excluyente.

Un gobierno de partidos

Los partidos políticos tienen una larga historia que se remonta a prin-
cipios del siglo xix y que está ligada a la historia del sufragio, la única 
fuente de legitimidad universalmente reconocida, porque representa los 
dos principios básicos de la democracia: participación y representación. 
Los partidos nacieron primeramente para organizar el voto, de manera 

5 José I. Casar. “Treinta años (y algunos más) buscando la senda del crecimiento”. Confi-
guraciones, núm. 50 (septiembre 2019-marzo 2020): 105-111.

6 Gerardo Esquivel Hernández. Desigualdad extrema en México. Concentración del poder 
económico y político (México: Oxfam, 2015): 7.
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El reto presidencialista al pluralismo político mexicano | 25

que están inextricablemente vinculados a la construcción del poder legí-
timo; por esa misma razón son irrenunciables.7 Sin embargo, como se dijo 
antes, su funcionalidad e incluso su existencia han sido cuestionadas por 
los críticos de la democracia y por quienes consideran que los partidos no 
han tenido la capacidad de frenar el restablecimiento de gobiernos autori-
tarios.8 Sin embargo, para los populistas los partidos son responsables de 
las debilidades de la democracia y, dada su desconfianza en las institucio-
nes, proponen sustituirlos con la formación de movimientos que, desde su 
perspectiva, mantienen intacta la soberanía popular, que depositan direc-
tamente en el líder, sin mediaciones.

En los últimos veinte años, la sociedad mexicana ha experimenta-
do la profundización de sus diferencias internas, pero en lugar de que la 
heterogeneidad fuera la base de un pluralismo democrático, el contexto 
de creciente desigualdad ha conducido a la fragmentación de intereses 
e identidades. En el origen de esta desarticulación podemos identificar 
la contracción económica y política del Estado, la implantación de una 
ideología liberal-democrática que enfatiza el interés individual, dos crisis 
financieras devastadoras (1994 y 2008) y una pandemia que ha frenado 
las actividades económicas durante más de un año. En 2020, la economía 
mexicana registró una contracción de 8.5%, “la más grande desde la Gran 
Depresión”.9 Esta situación tiene efectos corrosivos sobre las instituciones 
políticas, aunque no inmediatos. El tema de la desigualdad económica 
adquirió la calidad de fractura política con la movilización en torno a la 
candidatura de López Obrador, primero a la jefatura de gobierno de la ca-
pital de la República y luego a la presidencia de la República. Sin embar-
go, antes de que eso ocurriera, los partidos adquirieron una capacidad de 
influencia en el proceso de toma de decisiones sin precedentes. 

La democratización fue una redistribución del poder en el seno del 
Estado, que permitió al Poder Legislativo desempeñar efectivamente las 
funciones que le atribuye la Constitución. Desaparecida la hegemonía del 

7 Jennifer Gandhi y Ellen Lust-Okar. “Elections under Authoritarianism”. The Annual 
Review of Political Science, vol. 12 (2009): 403-422.

8 Levitsky y Ziblatt sostienen que los partidos son los guardianes del ingreso a la com-
petencia por el poder y garantizan que los partidos respeten las reglas del juego democrático. 
De aquí se deriva una condena al Partido Republicano de Estados Unidos, que permitió y 
alentó el ingreso y la carrera de Donald Trump en el interior del propio partido que es el res-
ponsable del “control de calidad”, por así llamarlo, del personal político. Levitsky y Ziblatt. How 
Democracies Die (Nueva York: Broadway Books/Penguin Random House, 2017).

9 Diego Castañeda. “2020, el año que nos costó diez”. Nexos, núm. 519 (marzo, 2021): 32-
35. www.nexos.com.mx.
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pri, la pluralidad política de la sociedad encontró cauce y expresión en el 
régimen de partidos y en la legislación electoral. El presidente y el Poder 
Ejecutivo tuvieron que aprender a convivir con un Poder Legislativo, in-
tegrado por diferentes partidos y relativamente autónomo. 

La oposición partidista, en particular el pan, fue un protagonista cen-
tral en la transición mexicana y fue el vínculo para que el cambio diera 
lugar a lo que se ha llamado “la difícil combinación” de presidencialismo 
y pluripartidismo. Esta fórmula es difícil porque pretende reconciliar dos 
formas de representación que obedecen a lógicas diferentes, incluso con-
trarias: la lógica del presidencialismo que tiende a la concentración y a la 
centralización, y la lógica del parlamentarismo que distribuye el poder. En 
el primer caso, en la elección del gobierno sólo cuentan los votos del gana-
dor, en el segundo, todos los votos cuentan.10 En México esa combinación 
fue el punto de partida de la transición, aunque no hay acuerdo respecto a 
cuándo inició el proceso, pues mientras algunos consideran que el punto 
de partida fue la reforma electoral de 1977, otros lo atribuyen a la elección 
federal de 1997 en la que el pri, por primera vez en la historia, perdió la 
mayoría en el Congreso, y otros más sitúan el arranque del fin de la he-
gemonía del partido oficial en el año 2000, cuando fue derrotado por el 
candidato del pan en la competencia por la presidencia de la República; 
pero todo esto ocurrió una vez que las fuerzas se comprometieron con las 
reglas de la legislación electoral que establecen el comportamiento de los 
partidos políticos y el ejercicio de una oposición leal a las reglas del juego 
democrático.

Las elecciones del periodo 1997-2015 dieron lugar a gobiernos divididos, 
es decir, los presidentes Ernesto Zedillo (pri), Vicente Fox (pan), Felipe 
Calderón (pan) y Enrique Peña Nieto (pri) gobernaron sin una mayoría 
legislativa. Esta situación contrastaba poderosamente con el pasado, cuan-
do el pri ejercía una absoluta hegemonía en las tareas del Congreso. Ini-
cialmente, este desencuentro entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo fue 

10 Es la misma contradicción que subyace en la Va República en Francia, donde el pre-
sidente y los representantes parlamentarios son elegidos por los ciudadanos con el sufragio 
universal y directo. Raymond Aron consideraba que la coexistencia de estas dos legitimida-
des sólo era posible si pertenecían al mismo partido; en caso contrario, tendría que disolver la 
Asamblea y convocar a nuevas elecciones. Véase Raymond Aron. “Le pouvoir et la représen-
tation”. Commentaire, vol. 4, núm. 152 (invierno, 2015): 755-759. De hecho, en la década de 1980 
el presidente socialista François Mitterrand tuvo que cogobernar con un Primer Ministro de 
derecha, Jacques Chirac. Las relaciones entre estos dos personajes eran tensas, pero nunca 
llegaron a la situación extrema de la parálisis gubernamental. Véase Soledad Loaeza. “Entre 
el pluralismo y la fragmentación”. Nexos (abril, 1991). 
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aplaudido porque se interpretó como la postergada vigencia del principio 
del equilibrio de poderes. 

Desde la década de 1990 quedó establecido un tripartidismo integrado 
por el pan, que fue fundado en 1939, el pri que nació en 1946 y el prd 
que se formó en 1989. Estas tres organizaciones fueron la columna verte-
bral de la transición y de la alternancia en el poder, que a partir de 1989 
fue cada vez más frecuente en el ámbito local. Desaparecieron los anti-
guos partidos satélite: el Partido Popular Socialista (pps) y el Partido Au-
téntico de la Revolución Mexicana (parm), y el sistema político mexicano 
se transformó. Los tres grandes partidos concentraban más de 85% de los 
votos; en su periferia gravitaban formaciones más pequeñas, que estable-
cían alianzas oportunistas con alguno de los partidos grandes. Muchas 
de esas asociaciones fueron efímeras, con una duración de no más de tres 
años, pero, una vez definidos sus rasgos básicos, el régimen mostró una 
notable estabilidad.11 El gobierno empezó a funcionar de manera radical-
mente distinta a como lo hacía cuando el partido del presidente tenía la 
mayoría legislativa, porque muchas de sus decisiones tenían que ser dis-
cutidas y votadas en el Congreso.

El tripartidismo mexicano estaba anclado en la premisa de que los 
partidos asumían de forma exclusiva la responsabilidad de los equilibrios 
políticos. Así, la presidencia fue despojada incluso de sus funciones po-
líticas. Se inició entonces un periodo de “gobiernos divididos” en que las 
oposiciones fueron un contrapeso efectivo al poder del presidente, porque 
hasta la elección presidencial de 2018 sus números eran superiores a los 
del partido del presidente. Esta situación era de suyo conflictiva, propició 
bloqueos legislativos a las iniciativas presidenciales, alimentó una atmós-
fera de tensión entre las fuerzas políticas y derribó más de un proyecto 
del gobierno que no contaba con un apoyo mayoritario. Pese a las muchas 
dificultades asociadas a la ausencia de una mayoría legislativa, el gobier-
no dividido fue un freno al ejercicio arbitrario del poder, y en ningún mo-
mento se produjo una crisis constitucional.

El espectro ideológico en que se inscriben los partidos mexicanos es 
muy estrecho; durante décadas la Revolución mexicana y la Constitución 
de 1917 fueron los referentes de todos los partidos. Han dejado de serlo, 
ahora más que ideología los documentos básicos ofrecen planteamientos 
generales relativos a distintos temas de política económica y de política 

11 Flavia Freidenberg, coord. Los sistemas de partidos en América Latina, 1978-2015, México, 
América Central y República Dominicana, tomo i (México: iij-unam/ine, 2016): 17-19.
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social. Tal vez lo más sorprendente son las semejanzas o la convergen-
cia de todos los partidos en materia de política económica.12 Aun así, los 
electores distinguen con claridad a la izquierda a la que identifican con el 
prd y con Movimiento Regeneración Nacional (morena), y a la derecha 
a la que asocian con el pan, pero casi todos los partidos pretendían colo-
carse en el centro. 

En 2021, la plataforma de morena contenía la propuesta más radical, 
dado que proponía “un cambio de régimen político”, pero más allá de esta 
formulación, más bien abstracta, no había ninguna precisión. Los docu-
mentos se concentran en críticas severas al pri, que era el partido en el 
poder cuando se elaboró esta plataforma, pero no hay referencias puntua-
les. Este vacío se explica porque la función de formación política-ideológi-
ca de los partidos ha desaparecido en todo el mundo, esto es, los partidos 
políticos ya no son maquinarias ideológicas, sino organizaciones pragmá-
ticas y sin ideología, cuyo único interés es obtener el mayor número de 
votos posible.13 Aparentemente, esta transformación es una respuesta a la 
volatilidad del electorado y a fracturas sociales cambiantes. De hecho, los 
gobiernos en el poder desde 1994 hasta la fecha (2023) estuvieron encabe-
zados por tres presidentes del pri, dos del pan y uno de morena y todos 
aplicaron la misma política económica y la misma política de seguridad. 
Incluso el presidente López Obrador ha mantenido estas políticas en lo 
esencial. Esta continuidad es sorprendente, en particular en lo que se re-
fiere a la política económica, dado que para la izquierda el gasto público es 
una palanca de la actividad económica, pero López Obrador está compro-
metido con una política de austeridad y de control presupuestal, incluso 
en medio de una pandemia que ha castigado en particular a las empresas 
medianas y pequeñas.

El desequilibrio entre el Ejecutivo y el Legislativo generó confusión y 
tensiones, y proyectó a los partidos como actores egoístas, dispendiosos 
y poco representativos. No obstante, el electorado mexicano desarrolló 

12 Steven Iván Johansson Mondragón. “¿Están convergiendo los partidos políticos en 
México? Papel del Estado y modelo de desarrollo en los documentos básicos del Partido Re-
volucionario Institucional, el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución Demo-
crática (1929-2009)”. Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, vol. 56, núm. 212 (2011): 
83-106.

13 Juan Cruz Olmeda y Lisandro Martín Devoto. “¿Unidos o separados? Dimensionan-
do el éxito de las coaliciones electorales a nivel subnacional en México (2000-2016)”. Revista 
Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, nueva época, año xlvi, núm. 235 (enero-abril, 2019): 
289-326.
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preferencias partidistas,14 que se diluyeron en la elección de 2018. Además, 
estaban también en competencia con numerosos grupos y movimientos 
organizados en torno a una causa puntual,15 por ejemplo, la lucha contra 
la violencia hacia las mujeres.

Los gobiernos divididos y las coaliciones

Entre 1997 y 2018, el país vivió una situación de “gobierno dividido”, en 
la que el partido del presidente —primero el pri, después el pan, luego 
nuevamente el pri— no tenía la mayoría en el Congreso. Los críticos del 
régimen presidencial enfatizaban que la oposición en el Poder Legislati-
vo podía paralizar al gobierno si bloqueaba las iniciativas presidenciales. 
Esta posibilidad se materializó en 2002 cuando la Cámara de Diputados 
rechazó dos veces el presupuesto federal. Asimismo, los diputados (entre 
ellos toda la bancada del pan, el partido del presidente en turno) se nega-
ron a apoyar los Acuerdos de San Andrés que había firmado el presidente 
Vicente Fox con el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln). Sin 
embargo, en ningún caso se comprometió la gobernabilidad del país. 

El sistema político mexicano tuvo la flexibilidad para adaptarse a las 
nuevas circunstancias. Ante la imposibilidad de que las urnas arrojaran 
mayorías, se inauguró la práctica de formar frentes amplios, coaliciones, 
acuerdos, alianzas; estos arreglos parten del reconocimiento de que la 
pluralidad política de la sociedad es inasimilable a sólo una o dos orga-
nizaciones políticas. Por otra parte, el Ejecutivo y los partidos con fre-
cuencia concluían acuerdos, se hablaba entonces del “presidencialismo de 
coalición”, que se basaba en la cooperación entre fuerzas políticas que, en 
principio, no eran necesariamente afines. Este desarrollo era ajeno a la de-
finición más ortodoxa del régimen presidencial en la que los tres poderes 
son independientes y autónomos. Pese a las diferencias, entre el Ejecuti-
vo y el Legislativo predominó la cooperación, de manera que es necesario 
reconocer que el gobierno dividido trajo beneficios tangibles al funciona-

14 Fernanda Somuano. “Las identidades partidistas de los mexicanos y la elección de 
2012”. En Meixueiro, Gustavo y Moreno, Alejandro, coords. El comportamiento electoral mexi-
cano en las elecciones de 2012. Análisis del proyecto comparativo de elecciones nacionales (cnep) 
(México: cesop/itam, 2014): 117-140.

15 Alberto J. Olvera. “La crisis de la democracia en México. Violencia, política y movi-
mientos sociales”. En Galindo, José, coord. México contemporáneo. Aspectos económicos, políticos 
y sociales (México: Universidad Veracruzana, 2018): 383-412. 
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miento del régimen presidencial y a la consolidación del pluralismo po-
lítico; por ejemplo, pudo garantizar la representación del mayor número 
posible de fuerzas políticas. Los partidos minoritarios fueron invitados a 
sentarse a la mesa de negociaciones, así dejaron de ser los “convidados de 
piedra” del Congreso y pudieron promover los intereses de sus represen-
tados.16 Además, estas condiciones propiciaron la cooperación y el acer-
camiento entre las distintas fuerzas políticas, así como una variedad de 
fórmulas de acuerdo: pactos, compromisos y coaliciones, que eran impen-
sables —o simplemente innecesarios— en el pasado presidencialista, en el 
que “el ganador se lleva todo”.

Las alianzas electorales se volvieron un recurso frecuente de todos los 
partidos, en particular en el nivel subnacional, y fueron la estrategia do-
minante en las relaciones interpartidistas, porque ningún partido espera-
ba obtener por sí solo una mayoría absoluta.17 La pluralidad política fue 
encauzada por una legislación electoral que promovía la diversidad, de tal 
manera que después de 1988 aparecieron muchos proyectos partidistas. 
Así, entre 1989 y 2018 se formaron quince partidos, pero varios tuvieron 
vida breve porque no lograron la votación que necesitaban para mantener 
el registro.18 Este desarrollo nos refiere a la evolución de la noción misma 
de democracia, porque supone el reconocimiento de que la sociedad po-
lítica está integrada por muchas minorías y ya no por mayorías todopo-
derosas que relegan a las minorías. Abundan las historias de dictaduras 
y de gobiernos autoritarios, cuya piedra fundacional son mayorías origi-
nalmente democráticas que caen en la tentación de abusar de su poder y 
terminan deslizándose hacia el autoritarismo. Éste es el riesgo que corre 

16 Matthew Soberg Shugart y Scott Mainwaring. “Presidentialism and Democracy in La-
tin America: Rethinking the Terms of the Debate”. En Soberg Shugart, Matthew y Mainwa-
ring, Scott, eds. Presidentialism and Democracy in Latin America (Cambridge: Cambridge Uni-
versity Press, 1997): 12-54.

17 Juan Cruz Olmeda y Lisandro Martín Devoto, art. cit.
18 En 1994 desaparecieron los partidos “satélite” del antiguo régimen: el Partido Popu-

lar Socialista (pps) y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (parm). Fruto del re-
formismo político posterior a 1988 fueron: el Partido de la Revolución Democrática (prd) 
(1988), el Partido Verde Ecologista de México (pvem) (1990) y el Partido del Trabajo (pt) 
(1990). En 1999 se fundaron el Partido Alianza Social, el Partido de la Sociedad Nacionalista 
(psn), Partido del Centro Democrático (pcd), Democracia Social y Convergencia. En 2002, 
Fuerza Ciudadana y México Posible; en 2005, el Partido Nueva Alianza (Panal) y Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina; en 2011, Movimiento Ciudadano (mc) y en 2014, Movimiento 
Regeneración Nacional (morena), y Partido Encuentro Solidario (pes). En 2020 quedaron 
registrados Fuerza por México y Redes Sociales Progresistas. La mayoría perdió el registro 
cuando no pudo acreditar el mínimo de votos que exige la ley para que una organización sea 
reconocida como partido político nacional.
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la democracia cuando la mayoría presidencial coincide con la mayoría 
parlamentaria.

El presidencialismo plebiscitario 

Andrés Manuel López Obrador fue elegido presidente conforme a las nor-
mas establecidas en la legislación electoral. Las razones de su victoria son 
muchas, pero la más sobresaliente es el desprestigio del gobierno priista 
de Enrique Peña Nieto, que terminó en medio de escándalos de corrup-
ción, graves crímenes no resueltos, como la desaparición de 43 estudiantes 
normalistas en Ayotzinapa, Guerrero, y la sensación más o menos genera-
lizada de que el país había estado gobernado por la frivolidad.19 

El tema fundamental del nuevo presidente mexicano fue —y sigue 
siendo— el combate a la corrupción, que es un capítulo central de su obje-
tivo más importante: el repudio a toda reforma, institución y persona que 
pueda identificarse con el neoliberalismo, su principal enemigo.

El triunfo del candidato de la coalición “Juntos Haremos Historia” era 
previsible, aunque no su magnitud: López Obrador obtuvo 53% del voto; 
mientras que Ricardo Anaya, candidato del pan, quedó en segundo lugar 
con 23%, y José Antonio Meade del pri, recibió 16%. La verdadera sorpre-
sa fueron los resultados para el Poder Legislativo que rompieron el patrón 
establecido, pues la coalición de López Obrador, con base en las ambigüe-
dades de la ley,20 obtuvo una cómoda mayoría, sumó 307 diputados, y las 
oposiciones en conjunto, 193. En esas condiciones López Obrador vio la 
oportunidad de construir un nuevo régimen en torno a su persona, con 
la idea de que su proyecto tiene proporciones históricas. López Obrador 
escribió en 2019: “Lo que edifiquemos será inspiración para otros pue-
blos”.21 Su proyecto se denomina la Cuarta Transformación, porque el 
presidente mexicano sitúa el alcance y el significado histórico en el mis-
mo rango que tres momentos definitivos de la historia de México: la In-
dependencia, la Reforma y la Revolución.

El carácter populista del proyecto de López Obrador se manifiesta de 
muchas maneras. Primero, en la práctica de un liderazgo personalizado 
que se impone a leyes y reglamentos; luego, por un discurso polarizante 

19 Olvera, op. cit.
20 Ciro Murayama. “La captura del Congreso por morena”. Nexos (1º de julio, 2019).
21 López Obrador, op. cit.: 64.
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en el que opone al pueblo contra una élite corrupta y explotadora. Igual-
mente toma del populismo la visión moralista de la política,22 la cual en-
tiende como la lucha entre el bien y el mal; y repite que hay que ejercer 
el poder directamente, sin la intervención de partidos políticos, porque “el 
pueblo es sabio” y ha encarnado en un líder, López Obrador.23 

En el contexto de sorda rebeldía que ha generado la insatisfacción con 
la democracia, la reaparición relativamente espontánea del populismo y 
del presidencialismo plebiscitario apunta a que ambos fenómenos, más 
que adversarios de la democracia, son transformaciones que ella misma 
experimenta. Estas dos formas de relación del poder con los ciudadanos 
se fincan en el sufragio universal, el cual sintetiza los principios de re-
presentación y participación, por consiguiente, el voto también puede ser 
instrumento de la antidemocracia. Por esa razón, algunos gobiernos repri-
men la expresión de la diversidad política que sustenta el pluripartidismo, 
pero son excepcionales los que no celebran elecciones incluso entre los 
más autoritarios, como el régimen chino.24 En ese caso los comicios sue-
len ser más una convocatoria a la disciplina que a un ejercicio de libertad, 
porque su objetivo no es expresar una preferencia política, sino manifes-
tar adhesión al régimen.25

Sin embargo, lo que aquí interesa examinar es cómo el lopezobrado-
rismo se ha propuesto desmantelar las reformas de los últimos treinta 
años, incluida la reforma política, para demostrar su voluntad y su fuer-
za. Sus decisiones y sus actitudes confirman que el populismo no es una 
ideología, sino un instrumento para la conquista del poder.26 López Obra-
dor se ha propuesto la restauración del presidencialismo, pero en una ver-
sión plebiscitaria que privilegia la relación directa entre el presidente y el 
pueblo, más próxima al modelo venezolano que a la experiencia histórica 
mexicana.

La diferencia entre un presidencialismo a la Chávez y el presidencialis-
mo del pri, es la importancia de las instituciones: mientras para los pre-
sidentes del siglo xx mexicano gobernar sin instituciones era impensable, 

22 Jan Werner-Müller. What is Populism? (Reino Unido: Penguin Random House, 2017).
23 Nadia Urbinati sostiene que los líderes populistas no representan sino “encarnan” 

al electorado. Esprit. “Le populisme au pouvoir. Entretien avec Nadia Urbinati” (4 de abril, 
2020): 69-81.

24 Desde luego no es el único, en muchos otros más las elecciones cumplen funciones 
diversas, entre ellas la función general de legitimar al gobierno. Gandhi y Lust-Okar, op. cit. 

25 Guy Hermet, Juan J. Linz y Alain Rouquié. Des éléctions pas comme les autres (París: 
Presses de la Fondation Nationale des Sciences Politiques, 1979).

26 Esprit, op. cit.: 80.
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López Obrador ha querido probar que su voluntad y su poder personal 
son más efectivos, confiables y justos que las instituciones. La credibilidad 
de esta convicción se apoya en las dudas acerca de la capacidad de la de-
mocracia para resolver los grandes problemas nacionales y para defender-
se ella misma del agresivo presidencialismo lopezobradorista.27

Presidencialismo y democratización

Es probable que en varios casos de América Latina la democratización 
haya tenido entre sus objetivos inmediatos poner fin a un presidencialis-
mo abusivo y centralizador, que violaba los principios democráticos.

Al mismo tiempo que el partido político mostraba que era un arma 
insustituible en el combate por la democracia, los democratizadores no 
alteraron el presidencialismo porque necesitaban una autoridad que ga-
rantizara el cambio ordenado. Esta necesidad sólo podía satisfacerla la 
institución presidencial. 

En México, la irrupción de López Orador en el proceso de democra-
tización fue posible porque la posición de los presidentes había perdido 
precisión y estabilidad, entre otras razones porque la nueva posición de 
influencia de los partidos había modificado las funciones y el alcance de la 
autoridad presidencial. Los partidos eclipsaron al presidente, le arrebata-
ron la prerrogativa de determinar la dirección y el ritmo del cambio. De 
todas formas, la presidencia autoritaria pudo insertarse en el proceso de-
mocratizador sin provocar serios desajustes porque en términos formales 
el modelo había sido la presidencia constitucional. Por consiguiente, el di-
seño del régimen pudo mantenerse intacto. Se modificaron disposiciones 
relativas a los partidos políticos, pero no se consideró necesario alterar el 
capítulo referido al Poder Ejecutivo. Las dudas al respecto se resolvían en 
la práctica, en el ajuste cotidiano a las contingencias contextuales y en la 
superación de las tensiones entre los poderes.

Sin embargo, hubo casos en los que la debilidad de la presidencia com-
prometió el proceso de cambio —como ocurrió en Argentina entre 2001 
y 2003 donde hubo cinco presidentes—; en otros casos se instauró una 
fórmula plebiscitaria que guardaba fuertes similitudes con el autorita-

27 Para la pérdida de apoyo de la democracia en México, véase Alejandro Monsiváis. “La 
democracia en México (2012-2018). Estancamiento y desconsolidación”. En Guillén, Diana, 
Monsiváis, Alejandro y Tejera, Héctor, coords. México 2012-2018. ¿Erosión de la democracia? 
(México: uam-Iztapalapa/Instituto Mora, 2019): 36-55.
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rismo del pasado. Así lo hicieron en la década de 1990 Carlos Menem en 
Argentina, Alberto Fujimori en Perú y Enrique Correa en Ecuador. El 
presidente venezolano Hugo Chávez representa el ejemplo más notable 
de una presidencia que concentra el poder en nombre de la soberanía po-
pular, nulifica a las demás ramas del Estado y las subordina a su volun-
tad. Ambos tipos de experiencia: un presidencialismo inmovilizado por 
la fuerza de los partidos o por la restauración presidencialista son riesgos 
inherentes a este tipo de régimen.

La transición mexicana fue tardía en relación con los procesos de cam-
bio que tuvieron lugar en el sur de América Latina. Al llegar al poder en 
diciembre de 2012, el presidente Peña Nieto buscó detener el deterioro de 
la autoridad presidencial, por lo que el 2 de diciembre de 2012 convocó a 
los tres partidos políticos relevantes a firmar el “Pacto por México”, con 
el que acordaron volver a discutir y someter a votación reformas estruc-
turales que estaban pendientes desde el año 2000, porque había sido im-
posible formar una mayoría legislativa que las apoyara o las desechara. 
El expresidente Peña Nieto fue muy aplaudido por el éxito de su inter-
vención y se pensó que había recuperado espacio político en la función de 
intermediador.28 Sin embargo, no fue así, porque el Pacto no reflejaba el 
cambio en la correlación de fuerzas, y tampoco suprimió las dificultades 
que habían erosionado la autoridad presidencial. 

La principal debilidad del Pacto era que se trataba de un acuerdo ex-
trainstitucional al que llegaron las fuerzas políticas al margen del Con-
greso. Además, partía de la falsa premisa de que todos los participantes 
tenían el mismo peso, cuando en realidad unos seguían siendo mayoría y 
otros minoría. El Pacto fue simplemente un acuerdo para replantear dis-
cusiones que ya se habían ventilado, pero las reformas fueron votadas.29 
López Obrador intentó revocarlas tan pronto llegó al poder, fundamental-
mente porque representaban la hegemonía del neoliberalismo sobre las 
decisiones del Estado mexicano.

28 Soledad Loaeza. “La presidencia acorralada de Enrique Peña Nieto”. Foro Internacional, 
vol. lx, núm. 3 (julio-septiembre, 2020): 945-983.

29 Observadores y analistas enfatizaron el carácter antidemocrático del Pacto que des-
plazaba la institucionalidad de los poderes constituidos y la transfería a las burocracias de 
los partidos. Véase, por ejemplo, Daniel Márquez. “Democracia y partidocracia en México: la 
decepción democrática”. Revista de Derecho Estasiológico, año 2, núm. 3 (2014). https://biblio.
juridicas.unam.mx.
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El lopezobradorismo y la aspiración plebiscitaria

La elección de Andrés Manuel López Obrador para la presidencia de la 
República fue un indicador del hartazgo del electorado por los continuos 
desacuerdos entre el Ejecutivo y el Legislativo, porque puso fin a lo que 
puede ser apenas un paréntesis en que el país estuvo gobernado por tres 
partidos (pri, pan y prd) que se disputaban entre sí y con la presidencia 
temas de gobierno, áreas de competencia y aliados; de manera que las rela-
ciones entre el presidente y el Congreso estuvieron plagadas de tensiones.

La experiencia del pluripartidismo democratizador se frenó en 2018, 
cuando López Obrador ganó la elección presidencial. Sin embargo, su par-
tido no recibió la mayoría en el Congreso, sino que la construyó con base 
en alianzas tácticas que estableció con partidos minoritarios.30 El nuevo 
presidente fue el primero en más de veinte años que podía contar con una 
mayoría en el Poder Legislativo. Es probable que quienes se quejaban del 
gobierno dividido, ahora, ante las consecuencias de la mayoría legislativa 
del presidente, se arrepientan de sus críticas a lo que llamaban despectiva-
mente “la partidocracia”. Con el apoyo de los legisladores, López Obrador 
tiene la posibilidad de hacer los cambios que había anunciado durante su 
campaña, sin necesidad de discutir ni ajustar sus decisiones a más actores 
que morena o su gabinete. 

El objetivo del lopezobradorismo es, como se ha dicho, construir un 
hiperpresidencialismo que sólo en apariencia no estaría muy lejos del sis-
tema político priista y asegurar la continuidad de su proyecto en el largo 
plazo, pero sin instituciones.31 La diferencia entre los dos tipos de presi-
dencialismo estriba en el lugar que atribuyen a las instituciones en las que 
reconocían los priistas el sostén de la continuidad, mientras que los lopez
obradoristas sólo ven en ellas restricciones que obstaculizan las decisiones 

30 El hecho de que en 2018 la coalición ganadora de la presidencia obtuviera mayoría en 
el Congreso, en contraste con lo que ocurrió desde el cambio de siglo y durante dos décadas, 
no es producto de una nueva hegemonía partidista (morena y sus aliados no alcanzaron los 
porcentajes de votos que recibió el pri hasta 1994 en las elecciones de la Cámara de Dipu-
tados, por ejemplo), sino de fórmulas constitucionales que aún permiten la sobrerrepresen-
tación (de hasta 8%) y de estrategias al amparo de las coaliciones para sortear los límites al 
exceso de diputados en relación con los votos recibidos (Murayama, op. cit.: 53).

31 Soberg Shugart y Mainwaring, op. cit. La realidad confirmó una de las hipótesis de este 
texto que afirma que los presidentes mexicanos eran predominantes, pero en términos cons-
titucionales en realidad débiles, porque si no contaban con una mayoría legislativa podían 
caer en la irrelevancia. Una posibilidad que se concretó durante el mandato de Enrique Peña 
Nieto (2012-2018). Véase Loaeza. “La presidencia acorralada de Enrique Peña Nieto”, op. cit.
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del líder. López Obrador pretende rescatar del presidencialismo priista la 
arbitrariedad y el unilateralismo en el proceso de toma de decisiones.32 
No obstante, morena no alcanzó los votos que necesitaba para actuar 
en solitario; obtuvo la mayoría gracias a la coalición denominada “Juntos 
Haremos Historia”, que formó con el Partido del Trabajo (pt), el Partido 
Encuentro Social (pes) y el Partido Verde Ecologista de México (pvem).

A diferencia de muchos otros líderes populistas, López Obrador no 
era un novato en la política, sino que cuando llegó a la presidencia tenía 
ya una larga carrera en la vida pública. Fue funcionario, activista organi-
zador de movilizaciones de protesta, candidato a gobernador de Tabasco, 
y entre 2000 y 2006 fue jefe de gobierno de la Ciudad de México. Esta 
posición fue una plataforma desde la cual promovió la obra de su go-
bierno: la expansión del transporte público, la construcción de vialidades 
controvertidas como el segundo piso del anillo periférico, los programas 
de asistencia social —por ejemplo, introdujo una pensión semanal para 
las personas de la tercera edad— y la fundación de una universidad que 
establecía requisitos mínimos de ingreso. En 2006 muchos pensaban 
que su gobierno era un modelo que debía reproducirse a nivel nacional.

Desde entonces López Obrador cultivó los rasgos de un líder plebis-
citario que ha trasladado a su ejercicio presidencial, y que se inspira en 
el liderazgo populista que en otros casos ha arrasado en elecciones. Éste 
no es el lugar para discutir las diferentes teorías de populismo,33 me li-
mito a destacar los rasgos del liderazgo lopezobradorista que ha extraído 
del modelo populista. A López Obrador le ha gustado presentarse ante el 
pueblo como un hombre del pueblo, pero excepcional, diferente a todos 
los demás porque es incorruptible y porque encarna la pureza del pue-
blo. Desde que llegó a la presidencia, López Obrador puso en práctica una 
estrategia de comunicación cuyo propósito es proyectar la imagen de un 
hombre austero, sencillo, que disfruta el contacto con la gente a la que 
escucha con atención, porque es el único interlocutor que reconoce como 
legítimo. Para subrayar su cercanía con el pueblo abandonó la residencia 
presidencial, que según él era ofensiva para el pueblo, pero se mudó a Pa-
lacio Nacional, una residencia diez veces más lujosa que Los Pinos, la an-
tigua casa presidencial. 

32 Murayama, op. cit.
33 Guy Hermet. Le Peuple contre la démocratie (París: Fayard, 1989); Ernesto Laclau. La 

razón populista (Buenos Aires: fce, 2005); Müller, op. cit.; Pierre Rosanvallon. Le siècle des po-
pulismes (París: Seuil, 2020); Nadia Urbinati. Me, The People. How Populism Transforms Demo-
cracy (Londres: Harvard University Press, 2019). 
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Uno de los rasgos más originales y más peligrosos del ejercicio presi-
dencial de Andrés Manuel López Obrador es su relación con la ley, a la 
que distingue de la justicia. Esta distinción es crucial para entender que 
el presidente mexicano se ve a sí mismo como un parangón de moralidad 
que está por encima de todos los mexicanos, al igual que sus decisiones y 
acciones están por encima de toda sospecha porque son las acciones y de-
cisiones de un hombre puro. La convicción de López Obrador lo conduce 
a diferenciar la ley de la justicia que él imparte. Esta convicción ha sido 
notable en el tratamiento de los funcionarios acusados de corrupción, que 
tendrían que ser enjuiciados conforme a derecho. Sin embargo, el presi-
dente López Obrador sostiene: “Desde mi punto de vista, en las actuales 
circunstancias, la condena moral y política al régimen neoliberal, dejar en 
claro su manifiesto fracaso y su evidente corrupción, y hacer todo lo que 
podamos para abolirlo en los hechos es más severo y eficaz que someter a 
procesos judiciales o a juicios sumarios a sus personeros”.34 La convicción 
de que él mismo es la medida de la justicia y de la honestidad es, a sus 
ojos, justificación suficiente para pasar la ley por alto, tomar decisiones y 
actuar conforme a sus convicciones personales.

Todas las mañanas el presidente mexicano da una “conferencia de 
prensa” que se transmite en cadena nacional. “La Mañanera”, como se le 
conoce popularmente, es probable que se haya inspirado en el programa 
“Aló, presidente” del presidente venezolano Hugo Chávez, pero es una ex-
tensión de la campaña presidencial que le sirve para desahogar enojos e 
irritación contra cualquier obstáculo que encuentre en su camino. “Las 
Mañaneras” se utilizan cada vez más para denigrar a la oposición, para 
denunciarla señalando su mezquindad, su complicidad con empresarios 
corruptos, nacionales y extranjeros.

El contenido de “Las Mañaneras” varía, de igual manera López Obra-
dor expone los principales puntos de una propuesta o los avances de un 
proyecto, denuncia a antiguos funcionarios “corruptos”, pero también a em-
presarios, periodistas, intelectuales, médicos o abogados que han expresado 
críticas a sus políticas de gobierno. Sin embargo, el programa es un medio 
de propaganda, una exposición de preocupaciones personales —fundamen-
talmente la exhibición de periódicos y periodistas críticos que le merecen 
mala opinión porque sostienen posturas distintas de las presidenciales—. 
Aprovecha las formas de comunicación electrónica, lo que debía permitirle 
ignorar a la prensa escrita, que es, en su opinión, un nido de conspiradores.

34 López Obrador, op. cit.: 66-67.
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Para López Obrador la sociedad es un mundo polarizado donde una 
élite corrupta explota al pueblo víctima. Su discurso es invariablemente 
una denuncia de la corrupción del pasado, un rechazo al pluralismo y la 
descalificación de la oposición que a sus ojos siempre es ilegítima. Busca 
gobernar, sin restricciones institucionales; por esa razón ha relegado a la 
inoperancia la red de comisiones reguladoras que crearon los gobiernos 
anteriores y ha mostrado el mismo desinterés por fortalecer a morena 
que mostró en consolidar al prd. Al igual que otros líderes plebiscitarios, 
López Obrador tiende a interpretar el voto como democracia directa. En 
el discurso presidencial la emoción y el sentimiento prevalecen sobre el 
argumento razonado; prefiere relacionarse con los demás actores políti-
cos mediante el conflicto, de ahí que sus palabras y sus actitudes sean de 
confrontación. Apela reiteradamente al resentimiento social y busca pro-
vocar la rabia de los desposeídos, como si ahí encontrara el combustible 
de su imaginación.

En junio de 2021, se llevó a cabo la que hasta ese momento fue la elec-
ción más grande de la historia de México, en la que se renovaron la Cáma-
ra de Diputados, 15 gubernaturas, 30 congresos locales y las alcaldías de 
30 estados, y participó casi 52% del electorado. Nada más por sus dimen-
siones, los procesos electorales adquirieron una complejidad que puso en 
riesgo su integridad. El propio presidente López Obrador retó a las insti-
tuciones democráticas. En las semanas previas a la jornada electoral des-
calificó insistentemente a las oposiciones y a las autoridades electorales, y 
expresó serias dudas respecto al valor de la pluralidad política de la socie-
dad. Asimismo, violó la legislación electoral con desenfado, al igual que lo 
hicieron sus seguidores miembros de morena.

Las expresiones presidenciales de hostilidad a estos temas, que fueron 
centrales en el proceso de transición, despertaron gran inquietud entre 
las oposiciones y en amplios grupos de opinión, y es posible que hayan 
contribuido a los resultados de la elección que no fueron tan favorables al 
lopezobradorismo como lo esperaba el presidente. morena resultó ven-
cedor; sin embargo, no obtuvo la mayoría legislativa a la que aspiraba y 
registró una pérdida significativa de apoyo en la Ciudad de México.

Los resultados de las elecciones de junio de 2021 favorecieron al par-
tido del presidente López Obrador; no obstante, fue un triunfo apretado 
y hasta cierto punto amargo porque perdió 9 de 16 alcaldías en la capital 
de la República, que sigue siendo la ciudad más rica, más educada y más 
politizada del país. En este caso, el voto por la oposición puede ser inter-
pretado como un voto de censura a las decisiones y propuestas presiden-

partidos 4.indb   38partidos 4.indb   38 06/12/25   2:30 p.m.06/12/25   2:30 p.m.



El reto presidencialista al pluralismo político mexicano | 39

ciales, y como un rechazo al intento de restauración de la hegemonía de 
un partido.

A medio camino del sexenio del presidente López Obrador, la demo-
cracia mexicana parecía abandonada por los partidos de la transición, el 
pan, el pri y el prd, que en 2018 fueron derrotados inequívocamente por 
morena y por Andrés Manuel López Obrador. No obstante, las eleccio-
nes federales de 2021 abrieron un resquicio que devolvió el oxígeno a las 
oposiciones, aunque su resistencia a los embates presidenciales plantea 
muchas interrogantes. 

Conclusiones

El tema de la crisis de los partidos políticos no es nuevo; se plantea pe-
riódicamente cuando cambios en el contexto económico y social imponen 
diferentes exigencias a estas organizaciones; por ejemplo, los partidos par-
lamentarios de la primera mitad del siglo xix fueron sustituidos por los 
partidos de masas que auspició la industrialización. Ahora son muchos 
los que se preguntan si los partidos tienen funciones que cumplir en un 
medio que ha sido transformado por los medios de comunicación, por las 
redes sociales —propicias para el recurso a estrategias desarticuladas de 
protesta y movilización—, por cambios en la estructura del empleo, en las 
relaciones laborales. 

Los cambios en el entorno también han modificado las expectativas 
respecto al liderazgo político y a sus características. Antes se esperaba que 
el candidato exitoso tuviera también las cualidades del buen gobernante. 
Ahora se espera que los candidatos políticos se asemejen a las celebrida-
des cinematográficas o televisivas. Su potencial como gobernante es una 
condición residual; no obstante, quedan algunos indicios de los liderazgos 
tradicionales que tal vez pueden recuperarse, y que aparecen sorpresiva-
mente en el liderazgo populista que, pese al recurso a los medios tecno-
lógicos muy avanzados, expresa la condescendencia del protector valiente 
de un pueblo victimizado por una élite corrupta y egoísta.

El cambio político que ocurrió en México a finales del siglo xx ilus-
tra los riesgos de una transición gradual y tímida que mantuvo vínculos 
con el antiguo régimen por temor al naufragio. Al cabo de dieciocho años 
de gobiernos partidistas, el sistema que promovió la transición no había 
logrado consolidarse y cedió a las inercias del pasado y a las inquietu-
des que inspira un futuro incierto, para encontrarse con la perspectiva 
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de una presidencia plebiscitaria, incluso más poderosa que aquéllas del 
pasado.

El ascenso de López Obrador al poder no fue producto de una amplia 
movilización, ni siquiera de una mayoría incontestable; más bien se vio 
favorecido en el corto plazo por el desprestigio del gobierno de Enrique 
Peña, señalado por una corrupción escandalosa que comprometió a bue-
na parte de su gabinete. La llegada de López Obrador al poder se explica 
también por un contexto de fragmentación social, deterioro económico y 
debilidad institucional. 

En la presidencia de la República y con el apoyo de su mayoría parla-
mentaria, López Obrador inició la construcción de un poder personalizado 
que difiere conceptualmente del régimen de la revolución institucionali-
zada que representaba el pri. En la práctica restableció la característica 
central del régimen autoritario: la arbitrariedad en la aplicación de la ley y 
la unilateralidad de las decisiones presidenciales. Sin embargo, no mostró 
en el pasado ni en el presente ninguna intención de apoyarse en el par-
tido —en su caso morena— para gobernar. El presidente mexicano está 
empeñado en construir un régimen con base en su persona. Al hacerlo así, 
está condenando su proyecto a una vida breve.
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